
CONSEJERÍA de
HACIENDA,

CONTRATACIÓN y
PATRIMONIO

Web de la
Administración Tributaria

¿Como puedo pagar por Internet?

DOMICILIACIÓN DE TRIBUTOSTRÁMITES ON LINE

¿Qué tributos puedo domiciliar?
Aquellos de vencimiento periódico:

Impuestos:

IBI
IVTM
IAE

Tasas:
SUMINISTRO DE AGUA
BASURA
SANEAMIENTO
MERCADOS

¿Cómo puedo domiciliar?
Cumplimentando el boletín de domiciliación que
puede tramitar por internet o entregarlo en:

La Oficina de Recaudación
Cualquier Banco o Caja

¿Qué beneficios puedo obtener?
Obtenga una bonificación del 4%
Evite colas y recargos innecesarios

ACCEDO A
WWW.MELILLA.ES

HAGO LA
LIQUIDACIÓN

PAGO
POR INTERNET

www.melilla.es www.melilla.es www.melilla.es

IPSI SERVICIOS
Tte Castaña-Edif. Halley

Tlfs: 952 67 39 30 - 952 67 87 97

RECAUDACIÓN
Antonio Falcón 5

Tlfs: 952 69 91 78 - 952 69 91 79

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

BONIFICACIÓN DEL 4%

SERVICIOS ON LINE



En los tiempos actuales se solicita por el ciudadano no tan sólo la
prestación de un servicio por parte de la Administración sino que
éste se preste con calidad, eficacia, eficiencia  y dándole las mayores
facilidades posibles. Por tanto, me dirijo a Vds. para presentarles
los nuevos servicios on line que la Consejería de Hacienda
(Administración Tributaria) pone a su disposición en una
apuesta firme y decidida por la modernización de la Administración
Tributaria,  incorporando las nuevas tecnologías como una
herramienta más en la relación entre la Administración
y el Contribuyente.

Tan sólo espero que este nuevo servicio que hoy os presento en el
que se  ofrecen facilidades y comodidades a la hora de  realizar sus
trámites tributarios sirva para  acercar la Administración al
ciudadano, conseguir una simplificación administrativa  y dar una
mejor calidad de servicio.

Guillermo Frías Barrera
Consejero de Hacienda, Contratación y Patrimonio

PRESENTACIÓN

¿Qué trámites puedo hacer?

Practicar LIQUIDACIONES ON LINE de
IPSI OPERACIONES INTERIORES
Modelos 412, 413, 420 y 421

Realizar PAGOS POR INTERNET

Acceder a INFORMACIÓN sobre:
NORMATIVA
DIRECCIONES Y TELEFONOS
NOTICIAS DE ACTUALIDAD

Obtener los MODELOS más usuales:
Boletín de domiciliación
Instancias...

www.melilla.es www.melilla.es www.melilla.es

LIQUIDACIONES ON LINE PAGOS POR INTERNET

¿Como puedo hacer liquidaciones
On Line?

CONECTO A
WWW.MELILLA.ES/

LIQUIDACIONES

ELIJO EL
MODELO

412,413,420,421

CUMPLIMENTO
LOS DATOS DEL

FORMULARIO

IMPRIMO
LA

LIQUIDACIÓN

¿Como puedo pagar On Line?

Mediante esta funcionalidad, se pueden
pagar Tributos Locales a través de banca
electrónica, sin necesidad de hacer colas
y cuando usted lo desee.
Para ello, basta con rellenar los datos que
su banca On Line le solicite para tramitar
el pago de su recibo o liquidación.

SI NO SE DISPONE DE DOCUMENTO DE
PAGO:  EMITA L IQUIDACIÓN O RECIBO

UNA VEZ QUE DISPONGA DE DOCUMENTO
DE PAGO:

- ACCEDA AL MENU DE PAGO DE TRIBUTOS
DE SU BANCA ELECTRONICA PERSONAL

- TECLEE LOS DATOS REQUERIDOS: EMISORA,
IDENTIFICACIÓN, REFERENCIA E IMPORTE

- IMPRIMA JUSTIFICANTE


